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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 0176 – 00 (Medidas cautelares) 
 
Atendiendo petición que antecede (pdf 06 mc.), previo a decretar medidas cautelares 

requiérase al Juzgado 15 de Familia de Circuito de Bogotá D.C., para que informe 
al Despacho el trámite dado al oficio No. 4.706 – 2021 (pdf 05 mc.), por el cual se 
comunicó la medida cautelar decretada en auto del 09/06/2021 (pdf 03 mc.), 

providencia en la que también se limitó las cautelas. Ofíciese. 
 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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